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P A T E N T E  DE I N T R O D U O O i o n  

por D I E Z  años
a favor de la  razón social SUPRAN S*A* de nacionalidad 
española, residente en Barcelona, calle poliá na is ,  
por: *
ÛN PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DEL ACIDO 2,4 DICLO- 

RO FENOXIACETICO Y SUS DERIVADOS.

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

Este ácido de obtención reciente en la*industria, 
tiene su principal aplicación en la  agricultura, por 
su propiedad experimentada de destruir la  mayor parte 
de las plantas dañinas para cultivos.

Modernas investigaciones, han comprobado también 
la  eficacia do éste producto para favorecer el de de­
terminadas especies.

Su aplicación está pues destinada a tener en el 
porvenir gran importancia, por lo cual su obtención en 
España, país esencialmente agrícola, puede considerarse 
de interés nacional.

Este producto se obtiene ya, actualmente en Estados 
Unidos de América por la  entidad pittgburgh AgTicultu-
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El procedimiento seguido en la  presenta so lic i­

tud de Patente, tiene como hecho diferencial de los 
otros procedimientos empleados, el partir pava su 
obtención de la  elevación del para-nitro-fenol y 
or to-ni tr o-fenol.

Las diferentes fases de obtención del producto 
son como siguen:
PRIMERA FASB.-

gitr ación del fenol por cualquiera de los proce­
dimientos conocidos, especialmente con ácido nítrico, 
para obtener la  mezcla del orto y p-nitrofenol, la  
cual se somete a una purificación y decoloración, con 
separación de los compuestos por arrastre de vapor, o 
extracción simultánea de ambos nitrofenoles.

La reacción es como sigue:

CeHsQK N03H 2- (NOg) C6H4OH (ORTO)

CaRgOE NO3H 4- (NOg) Ü6H40K (PARA)
SEGUNDA FA3E.-

La mezcla anteriormente obtenida, de una sóla vez, 
o por nueva adición de uno a otro, se somete a un tra­
tamiento con cloratos en medio ácido, que por cloración 
se obtiene el orto cloro para nitro-fenol y el para 
cloro-orto nitrofenol.

Seguidamente se procede a un tratamiento con agua 
caliente, decoloración.y cristalización por los méto­
dos ya conocidos se separa la  mezcla de los productos 
puros.

La reacción viene expresada por la  siguiente eeua-
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OBTO (NOg) CeHdOH ^1 (^Og) ceHgOH (4-2)

ACIDO

PARA (N02) Cgn̂ OH ^1 Og M ^1 (NOg) CeHgOH (3-4)
ACIDO

TERCERA FASB.-
El orto aloyo paranitrofenol y el para cloro 

ortonitrofenol , anteriormente preparados se conden­
san con ácido monoeloroaeétieo y sus derivados en 
medios acuosos en presencia de deshalogenantes, vi­
niendo expresada la  reacción por la  siguiente ecua­
ción:
Cl NÜ2 06Hg0H f Cl CHg -COOH—ClH i Cl NOg C6Hg 
OCHg COOH 
CUARTA FASE.- -

Los anteriores productos obtenidos, cloro-nitro 
fenoxiácetioos, separados y purificados por los mé­
todos usuales ya'conocidos en química, se tratan con 
reductores, transformando los grupos nitros de ambos 
en grupos aminos, por la  siguiente reacción:

Cl(NOg) C6HgO CHg- COOH Reductores c l  (NHg) C6H3O 
CHg - COGE

Así so obtienen los correspondientes cloro-amino 
íánoxiaeéticos, cuya mezcla simultáneamente purifi­
cada y decolorada por los procedimientos químicos 
conocidos se procede a la  siguiente operación
QUINTA FASB.-

Se diazoan los aminoderivados obtenidos en la 
cuarta fase por los procedimientos conocidos y los 
diazo derivados se descomponen en presencia da cloru­
ro cuproso y cloruro sódico con intervención de un 
metal finamente dividido y en el seno de la  solución, 
obteniéndose el 2-4 dicloro fenoxiacetico o sus deri­

vados.
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La reacción explicativa, es como signe;

15.-

20.-

25.-

30.-

C1 (NHg) OgHg O CHg COOH ^ 0 2 ^ 2  c l n  (N=N) d  C6H30
Cl H

CHg-COOH d  &a P ^ e ^ g O  CHgCOOE

cl Na f  M

SBITA FÁSB.-
Purificación del 2-4 dicloro fenoxiaoótico, por 

loa métodos corrientes de decoloración y cristalización 
en disolventes apropiados ya conocidos en química.

Con el producto antes obtenido, se obtendrá en 
cada caso y según la  forma de utilización que se de­
see aplicar, los correspondientes esteres, sales ami­
nas y amidas.

En las obtenciones del 2,4 Dicloro fenoxiacótico 
citadas, en lugar de condensar con ácido mono-cloro- 
acético, se puede realizar con los monocloroacetatos 
de metilo, etilo , isopropilo, butilo y arnilo, obte­
nidos previamente, bien por estearifieación directa 
del ácido mono-cloro-acético o bien por tratamiento 
del cloruro del monocloracetilo con los alcoholes ex­
presados.

En las correspondientes obtenciones de las ami­
das, se puede igualmente, condensar las monocloro 
aeetamidas obtenidas previamente por los procedimien­
tos científicos usuales, sustituyendo a l monocloro 
acético, como antes se ha dicho.

Descrito convenientemente el procedimiento de ob­
tención del ácido 2,4 Dicloro fenoxiacótico y sus de­
rivados, se hace constar que en el procedimiento rese­
gado se podrá introducir todas aquellas modificaciones 
que la  práctica y la  experiencia aconsejen, siempre y
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ouaná o, que no altere las directrices esenciales 
del procedimiento descrito.

NOT A
Se declara de propiedad, para todo el terri­

torio español, sus colonias y protectorados, las 
siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S
la-.-Un procedimiento para la  obtención del 

2,4 Dioloro fenoxiacático y sus derivados, según 
el cual se procede por nitración del fenol para ob 
tener el orto y para-nitro-fenol.

23.-un procedimiento como el reivindicado en 
la  reívindicación anterior, según el cual una vez 
obtenidos el orto y para-nitro-fonol se procede 
por halogenaciún con cloratos en medio ácido a la  
obtención de una mezcla de orto-cloro-paranitro-fe 
nol y para-c1or o-ortonitro-fenol.

33.-un procedimiento como el descrito en re i­
vindicaciones anteriores según el cual una vez ob­
tenidos el orto-cloro-paranitro-fenol y el para-olo 
ro-ortonitro-fenol, se condensan con ácido mono- 
cloro-acótico, para obtener los correspondientes de 
rivados del ácido fenoxiacático.

43.-un procedimiento según reivindicaciones an 
terior.es por el cual, los correspondientes deriva­
dos del ácido fenoxiacático citados en la  reivindi­
cación 33 se realiza su reducción a aminos deriva­
dos del ácido cloro fenoxiacático.

53.-un procedimiento según reivindicaciones an 
tariores según el cual una vez obtenidos los orto- 
amino-paraoloro fenoxiacático y paraamino-ortocloro
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fen^iacetieo, por diazoacién, so introduce un áto­
mo de oloro, en oada uno de ellos obteniéndose el 
2,4 docloro fenoxiacético.

-"UN PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DEL 
ACIDO 2,4 DIOLORO FENOXIACETIOO Y SUS DERIVADOS"

Todo ello según se describe y reivindica en la 
memoria que antecede que consta de seis hojas escri­
tas por una s 6la  de sus caras.

Madrid, 21 de octubre de 1.948 
DAMtAN ARAQONB / —^
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